
Al.cn~á.i~nrosn r CASTILI.~, Nicet<>.-?;l allanan~ievzto en el proco~o penal. Ediriones 
Jurídicas Eiiropa.América, Buenas Airec, 1962. 295 pp. 

La interesante colección de "Breviarios de Derecho", que se ~>ublica en Buenos Airec 
Injo la dirección de Santiago Sentis Melendo, jiirista de relevantes merecimientos, ha 
sido enriquecida, no sólo arimeiitada, con este wigestiva volumen de Niceto Alcnlá- 
Zaniora y Castillo, que versa sobre i ~ i i  tema que antes de ahora ha sido objeto de la 
n~ención del propio sutor. 

Este trnbajo, que coma su autor iios recuerda, se planteó nada itieiios que en 1938, 
rrcihió su primera redacción (inédita) en 1939, fue utilizado parn dos conferencias en 
la Faeultnd de Derecho de La IIabann los días 18 y 19 de diciembre de 1941 y se 

< NLIYX imprimió, por fin, considerablemente ampliado en Ins páginas 411 a 500 de siir. I: 
de Derecho Procesal, en 1944, no es, sin embargo, iino mera reimpresión. 

El autor, aunque reproduce In versión original, la Iin uetii~liü?do, y eompletndo en 
tal forma que por su contenido piiede considerarse como irn libro nuevo, inái dificil 
de hacer, a nuestra juicio, que la hiibiero sido hacerlo "de iiueva planta". 

Aparte de ello, tampoco podría llamarse viejo n irn libra como este, que ha resisti<lo 
victoriosameiite l i s  "injurias del tiempo". 

Este temn fiie tratado por Alcalá-Znniora, con oensióii de sus aiiteriorec exposiciones 
púl>licas (la oral y la escrita) con e1 litulo dc E l  inicio priinl truncado del derecho 
hispnno.cubano. El cambio de denominación n El  allanamiento en el proceso pend,  lo 
justifica el nlitor en que: al  iio rigiendo ya la insiitueión en Cuba y sí, por el con- 
trario, eii algunos otros códigos ninerieanos, la earacterizaeióit n 11x1 tiempo geneológica 
y geográfica que aiiteriorinente sr le  dio no I r  cuadra mi lo aetttnlidnd: b) al  no ser 
cl triiiiconniciito del jilicio siiio la coiicecitencia del allannnliento, parece in& lógico 
cargar el acento sobre la cnusa que no cobre el efecto: y i:) lanzado desde hace niios a 
incuriiooar por los dominios de la teoría general del proceso; mientras el titulo de 
antaño hacía pensar m uii temn eueliisivo del enjuiciamiento criminal, el de hogniin 
entroncn coi, nqo&lla, por lo mismo que In figura funciona principalmente en el Úml>ita 
de las contiendas civiles, hasta el punto de que la mal-oi-in de los ordenamientos a ellas 
Ins cireunscriben, y de ahí que Iiayainos tenido que vale~.no.i coii freciirncia de datos 
y materiales del proceso civil, a que realizar cotejos can el mismo. 

Quienes eoiiazcaii la obra, realmente meritísiino, qiie Alcalá,Zainora llava renlizads 
eii el campo dcl Derecho procesnl no podráti por menos de coincidir con el autor 
cuando afirma qiie csto trabaja lo considera (pasando por altos 18s naturales crnside- 
racionfs de modestia del niisino respecta a sil obra cii general) "como uno de los de 
orientación niás personal y con-lructivn, acaso como el qiic más, por la inicmo qiir la 
hibliografia sobre el  asunto, escoss eii núiiiero y de calidad endeble, mc obligó -<lici- 
a confrontarla por mi eueiits y riesgo eii aiia difermtec ;rrl>ee~os". 

El tema el, realmente, dificil y hay que reconaeci. qiie iio Iia suscitada la atención 
de otros, acaso menos interesantes, que Itaii prodiieido ~ n i i  litei.atiiia tan ahtiiidnnte 
corno innecesaria, dada la elnriclad ron que sirmpre se prescntiiroii. 

El tral>njo de .4lealá.Zamor.i toma coino ljasr. cin ~~er ju ie io  iIc otras referencias a 
textos ar~ilopas de otras Irziilariones, r l  nrtíriilo 655 <Ir In 1.e- de Enjiiiriamienta 
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Criminal Españolit do 1882, <:uyo texto r s  el siguiente "Si la pena pedida por las pnrtts 
neusadorns fuera de earáitnr correccional, al  evacuar la representación del procesado 
el  traslado do cnlifiiaeióii podrá manifestar su conformidad absoluta eoii aquella quc 

más gravemente hubiese calificado, si hilbiere más d e  una, y con la pena que se le 
pida: expresándose además por ~l letrado defensor si esto no obstante conceptúa 
necesaria la continuación del juicio. 

"Si 1x0 la conceptúa necesaria, el Tribui>nl, previa ratificación del procesado, dictari, 
sin más trámites, la sentencia qiie ~roeeda ,  según la calificación mútuammte aceptada, 
rin qiie pueda imponer pena mayar que la solicitada. 

"Si ésta no fuese la procedente, segúii dicha cnlificarión, sino otra innyor, acordará 
el Tribunal lo eontinuaci6n del juicio. 

"También continuará cl jiiicio si filerm >-ario* los proc~sados Y 110 todos manilcx- 
tarcn igual conformidad. 

"Cuando el  procesado o procesados disintiesen únicamente respecto de la responsa- 
hilidad civil, se limitará cl jiiicio a la prueba y discrisión de las piintos relativos a 
dicha responsabilidad". 

Este articulo, eii la práctica, ha dado miichos dolores de cabeza a los eiicargndos de 
aplicarlo. Es un  precepto tan bien intencionado como corresponde al  texto de un 
ordenamiento de tipo liberal, cn el  que late un profundo sentimiento humanista, pero 
cuya existencia encierra; no obstante, bastantes peligras, en relación con las maniabms 
de mala fe a que Se presta. 

Alcalá.Zornora, después de una hreve ititrodiiriió,i, estiidia las diferentes etiestiones 
qiie plantea la conformidad del procesado c m  la sanción qiie se le pide (en los téi; 
minos del articulo 655 de la Ley de Enjiiiciamieiito Criminal Española), sus antece- 
driites, s u s  tipos y cniaitcres, pluralidad procesal de la institrieión, denominación, natu- 
raleza juridica, fundaiiirnta, podrrrs del tribunal eii caso de allanamiento. indole y 
raractcres de 1s scritencia que reraiga, problema de la impugnabilidad de ésta, confor- 
~niilad en arden a la responsabilidad civil y nllnnairiiento a la pena de multa. 

Como se ve, pedir má? sería galleria. Alealá-Zamora, ha estudiado el tema con 
tal ninplitud y seriedad qi~e,  verdaderamente, su cstudio puede servir de modelo de esta 
clase de trabajos, tan dificiles y tan pesados, n los investigadores jóvenes que tengan 
en proyecto ahondar en los temas del Derecho procesal, pue si bien han alcanzada eii 

eitoe últimos años un progreso indudable, pueden llevarse todavin a nivel más superior. 
Seria tarea imposible eii una nota bibliográfica y, sobre todo estaría fuera de lugar, 

pretender entrar en el  examen de todas las múltiples cuestimes n qiie se ha hecho una 
re1t:rencia general en lo qiie llewmos escrito, pero iio son superfluas algunas observaciones, 
siqiiiern sean someras, al  punto esencial, que rc a nuestra juicio, el de la naturaleza 
jurídica, de In institución de que se trata, puesto que el funcionamiento que se le 
atribuya y la reglammtseión qiie se le de, dependerá necesariamente de la naturaleza 
qiic se le recoiiozea. 

R<:spcito n esle piinto, los tiatadistas no sc eiieuentrnii de acuerdo, ni al  parece! 
llcwii caiiiiiio de estailo. Scgiin las diferentes opiniones que sobre la naturaleza de esta 
instituiióii ir han loriniiludo, puede ser una modalidad de la transaceih, una confesión, 
Iin allanamiento o, de aciier<la con la jurisprudencia del Tribiiiinl español. un proce. 
dimir~ito c-l,crial. 



Entre estas posiciones Iss más generalizadas son las que atribuyen a la conformidad 
del imputado ron la sanción para él pedida (en loa términos señaloaas) la del a l l a n i  
miento y la de la confesión, pues las otras no tiene el diablo por dónde agarrarlas. 

La idea de una transacción entre el Ministerio Phbliico y el  imputado es verdadera. 
mente disparatada, por lo que consideranios que n8 merece In pena ocuparse de ella. 

Tratando de la naturaleza dr la confarntidad del imputado c m  Li sanción que de 
acucrao con la  calificación fiscal le eorrespondn, en los casos autorizados, escribe 
Feneeh: "En realidad se trata dc un procedimiento especial establecido por la ley 
cuando el objeto de la pretensión deducida es una pena no superior a la de prisión 
menor, m virtud de la  cual cuando el imputada, can asistencia del defensor, se muestra 
conforme can la ealifieaeión más grave de las pan= acusadoras, se pronuncio la sen- 
tencia sin necesidad de celebrar el  juicio oral. Es decir, se concede al  imputado, con- 
curriendo ciertos presupuestos, la posibilidad de elegir tino u otro procedimiento, el  
procedimiento ordinario o este otro, mucho más rápido, qiie le evita las molestias y. los 
inconvwienteo que suele llevar consigo todo procesa. Esta naturaleza jurídica de pro. 
eedimiento especial se le reconoce por la jurisprudencia (S.2&iiovbre-94 y 22.enero-95)" 
(Inatjtueiones de Derecho Procesal Penol, p. 208. Barcelona, 1947). 

Fenech coloca su calificación al  amparo del Tribunal Suprema de Jnsticia de su 
pais, no obstante la cual resulta inaceptable. aun tratándose de jurisprudencia producida 
por dicho Tribunal correspondiente a fechas en las que todavía era un verdadero órgano 
judicial. 

Alcalá-Zamora defiende brillantemente la tesic del allanamiento (una modalidad del 
allanamiento), posición que es también la de Aguilera de Paz y que tiene la autoridad 
oficial de la Memoria publicada por la Fiscalía del Tribiinal Supremo (ecpatiol) eii 

el año 1883. 
La parte del volumen que anotamos, dedicada a estudiar In naturaleza jurídica de! 

allanamiento en el  proceso penal, es, sin duda, una de las niás completas de esta inte. 
resante obra. 

E l  allanamiento, referido al  proceso civil (allananiietito a la demanda) es un tenia 
verdaderamente dificil; el  allanamiento en el  proceso penal lo es más todavía. 

Ni qué decir tiene, que Alcalá-Zamara ha hecho un estudio de muchos quilates da 
tan complicada tema y que sus razones en favor de In tesis que defiende, se las admita 
o no, son de peso. 

1.a concepción de la cmformidad del imputado coii la pena pedida paro él eoiiio 
una confesión, la defendió Fábrega Cortés y la afirmamos nosotros, en nuestra Manual 
de Derecho Procesal Penal. editado por la Editorial Reus, de Madrid, en el año de 1934. 

Reconocemos, por lo que a nosotros respecta, que esta afirmación debió ir acompa- 
ñada de más especificaciones sobre el tema, aunque autores posteriores, con una dife. 
rmcia dece rca  de treinta años, no Iia"an sido más explícitos que nosotras, sin duda 
porque el  examen detallado de la cuestión es más adeciiado para un ensayo o para tia, 

tratado que para un Manual pnrn estiidiantes. 
El reconocimienza coma confesión de la confo*idad del imputado con la saneiúii 

en el  caso previsto, en el  enjuiciamimto criminal español ha encontrado en fecha reln- 
tivamente reciente un nuevo defensor en Jiménea Asenja, el cual -tiene que, en tal 
casa, dicho sujeto pmcesal ''se halla real y verdaderamente eonfew" (Derecho Procesal 
Penol, vol. 11, p. 157). 



Ilnti<,ii<l<: JinGiioz h'<:iijo, oi,atiiCiidorc a I i  ~>asieiÚii <Ir I'eiiecli lqii<: <:88iltlaza el 
prnbkina de  que se trata en el plano paraniente procesal) qiic "ile que 1s Iry ;itribuya 
a In conformidad del rco "el cfecto" de precliiir el periodo. no se sigue qiir no iinpliqinc 
ii,iii confesión, ~ i i io ,  al  ioiitraiio, qiie por supoi>erla, tal efccto se produce". Y afinde: 
La confesión en el sumario y en el juicio oral no p u ~ d t  prod'lcir más que la nntural 
consecuencia, qur en orden a In coiir-icción influye en In libre rsritiiación judicial. Este 
valor se encuentra expreso en el conocido principio dc qiie reo conf~so  s i  

t ime por verdadero. de calor ineliiso eii e1 sistema tnii realista ingli:~, pero sin olridnr 
por rsio el prinriliio inaterial de la prueba, que permite al,iolrrr aun contra 1.1 i:onfoi-~ 
inidild, romo sr coni:iriieha en 1.i práctica judicial diaria (Oh. "ir., p. 157). 

Cotiio se vr. rata I>ouieióii todavía se sostiene en pie, y i r :  mantendrá por iiiiielio 

ticnipo, sin duda, porqiie el tema r s  <Ic lo.; qiie se prcsi;it:, 1,or iniichos moti~os. n lo 
iliserepaiiBa. 

El  Código de Proeedi~iiirntos Pinalec mexicana, para CI Ilistrito y l'crriiorios nu 
Iiacc ineiición expresa de la faciiltad dcl imputado de conforinarse eoii 1;) sanción 
9olicitnda eii el escrito de coiiclusionca del Ministerio Público. En rcalidad iioda se ha 
iierdi<lo ron ello, pues el deseo del imputado de "acabar ~>roiito" citando se sirriia 
i:ulpal,le, 1x0 ra:cesitn d r  uiia fórrniila tan creadora d r  probleiiiar; 1,astará para ello 
van no entorpecer FI curro i~oimal del proceso, accler.nndo rn cit;i forma la llegad;, 
;r sii metii natiiial, <lile r s  la sentencia. 

Los reeiterdos del ticiiipo en que ejercimos el niiiiisteiio ile la defensa pcital r c . ~  
sujeci6n a las normas <le la I.ey de F:njiiiciaiiiiento Criiniiinl cspnfioln, no señalan ira 

:"lo raro rsi cl que pudiendo el iinpiitudo Iiiil>er aceptado la rnlificnción fiscal lo 
Iiiciera. La disposición ~~sicológica del imputada es, en la gt,ncralidnd de los casos. 

ititxy poco propicia a esta clase de coiifesioiies o allaniirnieiitos. 
De la prueba testifical se ha dicho qiie seria iin medio rxreleiite de aceriguacióii 

ile la verdad si los hombres 110 siipieran i~iciitir. De la confcsián puede decirse otro 
tanto. El  hombre es, sin duda, i in  iinimnl mendaz y ciiulqiiier cnpresión de tipo con- 
fesorio que sea suceeptible dr  ea\irarlr iin perjuicio hay <pie tomarlo cienipre a Iicnr- 
ficio de inventario. Esta es tanilii.411 tina fallo de la institueió!i quc comentanios. 

En E*pañn, iin prace*alista preqtigioso, 1.óprz Moreno, niitor de iin intercsaritisinio 
libro sobro la prueba de indicios, escril>ió qur la facultad de refercneio coiicedida al 
impui~do por lo legislación ncpaiioln "por lógicn qiir parezrii", <.S contraria al prin- 
<.ipio de que nadie <Ipl>e ser von<lenado sin ser oido y dc,fciiili<lo, lo que supone una 
ohjeeián de tipo ronstitiicional que mereceria más atención qiie In qnc se le 118 I ~ C -  

indo. Iiurs se hn pasado solxe ella siii darle importancia rilcuiin. 
K1 allunamiento en el proceso penal, Iraliajo coi, el qlir Al<,alá-Zalnoro da uno ni~er.i 

diniortraeión de SUS excepci~!~ales cualidades de invrstigadot., iiiere<:i ser leido ntentn- 
inente y meditado por riiaiitoc se intrrcspn por los rsttidios ile Ilerecho procesnl. 

Doctor Rafael ni P ~ V A  

Profesar de 1 ; ~  Fnetiltad de Ilererlio de 
la U.N.A.M. 
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